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Asunto: Se da respuesta a su solicitud de información 

Con número de folio 201181722000221 

Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 07 de octubre de 2022 

VISTA la solicitud de acceso a la información recepcionada oficialmente el 06 de octubre 2022 en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, registrada con el folio 201181722000221, consistente en lo siguiente: " PRIMERO. 

Entregue una expresión documental o la totalidad de la información que se tenga en documentos 

en referencia al domicilio en PRIVADA RUIZ CORTINEZ; NÚMERO SEIS (6); HIDALGO PONIENTE; 

SALINA CRUZ; OAXACA; 70610. SEGUNDO, Informe mediante expresión documental e uso de suelo 

del domicilio ubicado en en PRIVADA RUIZ CORTINEZ; NÚMERO SEIS (6); HIDALGO PONIENTE; 
SALINA CRUZ; OAXACA; 70610. Es decit, informe si esta constituido como departamentos, casa 

habilitación y con que permisos cuenta. El tipo de suministro de agua que tiene, contratos, pag05 

entre cualquier otro documento con el que cuente el sujeto obligado" y con: 

FUNDAMENTO 

En los artículos 1 y 6 apartado A de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 90 fracción IL, 

de la Constitución Políitica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 4, 7, 19, 23, 25, 45 fracciones II, IV yV, 125, 132 y 

136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 3, 4, 5, 7 fracción I, 9, 10, 12, 19, 

55, 58, 61, 62, 68, 69 y 71 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca vigente, 4, numerales 1.0.2, 1.0.2.1, 1.0.2.1.0.3; 72, 73, fracciones XIV y XV1, 76, fracciones 

v, VI y IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigente y oficio 

SF/PF/DNAJ/UT/024/2022 de fecha 09 de febrero de 2022, por el que se designa al personal habilitado de la 

Unidad de Transparencia, y 

cONSIDERANDO 

Que de conformidad con el articulo 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, esta Secretaría de 

Finanzas tiene dentro de sus funciones generales la politica presupuestaria, la cual está enfocada a un conjunto 

df orientaciones, lineamientos y criterios normativos en materia de gasto público para canalizar los recursos 

oresupuestarios, distribuir los ingresos, propiciar niveles de desarrollo sectorial y regional que logren 

mejores condiciones de economía para contribuir al logro de los objetivos estatales. 

Por lo anterior, dentro de las facultades de esta Secretaria de Finanzas no se encuentra el proporcionar 

información solicitada. 
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Sin embargo, a efecto de no coartar el derecho humano de acceso a la información que le asiste, es de hacerle 

del conocimiento al solicitante que de conformidad con los artículos 109 y 110 del Reglamento Interno de 
la Secretaria de Finanzas del Poder Eiecutivo del Estado y artículos 3, 4, fracción I y I1, 13 y 1Z 
fracciones L IL, IIL, V VI VIL VII, IX X. XI XVII y XL de a Ley de Catastro para el Estado de 
Oaxaca; la información solicitada se encuentra dentro de la competencia del Instituto Catastral del Estado 

de Oaxaca; dispositivos legales que a la letra establecen lo siguiente 

REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS 

Título Séptimo 
De los Organos Desconcentrados 

Articulo 109. Para la eficiente atención de la competencia asignada a la Secretaria, podrá contar 
con los órganos que sean necesarios, los que estarán jerárquicamente subordinados a la misma, 

Contando con autonomia administrativa, técnica y operativa para el ejercicio de la competencia que 
se le asigne en la Ley o Decreto que los cree. 

El ejercicio de los presupuestos de los Organos Desconcentrados es de su exclusiva responsabilidad. 

Artículo 110. El Instituto Catastral del Estado de Oaxaca, es un Organo Desconcentrado de la 
Secretaria, cuya competencia està contenida en la Ley que lo crea, el reglamento de dicha Ley y su 
Reglamento Interno. 

LEY DE CATASTRO PARA EL ESTADO DE OAXACA L 

ARTICUL 3.- El catastro es un sistema de información territorial para usos mültiples, estructurado 
por los registros documentales, gráficos y alfanuméricos que contienen la información cuantitativa y 
Cualitativa de los bienes inmuebles ubicados en el territorio del Estado 

ARTICULO4.- Las funciones catastrales son las siguientes 
I. La identificación, descripción, delimitación, mensura y valuación de los bienes inmuebles ubicados 
en el territorio del Estado. 

II. La identificación, descripción, delimitación, mensura y valuación relativa a los registros, padrones 
y documentos referentes a las caracteristicas cualitativas y cuantitativas de los bienes inmuebles 
ubicados en el territorio del Estado. 

ARTICULO 13.- El Instituto Catastral del Estado de Oaxaca es un órgano desconcentrado de la 
Administración Pública Estatal, dotado de autonomia administrativa, técnica y operativa para el 
ejercicio de las atribuciones que esta Ley le confiere y jer�rquicamente subordinado a la Secretaria 
de Finanzas 

ARTICULO 17.- El Instituto Catastral del Estado de Oaxaca tiene las siguientes atribuciones: 

A.- Integrar y administrar el Catastro del Estado. 

II- Ejecutar las normas, politicas y lineamientos que en materia de Catastro dicte el Gobernador del 

Estado. 

II.- Expedir las normas administrativas e instructivos técnicos para la realización de las actividades 

y operaciones catastrales de conformidad con la presente Ley y su Reglamento; 

V.- Coordinar la integración del sistema cartográfico estatal con propósito de uso; 

Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial 
"General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria" Edificio Saúl Martínez 

Avenida Gerardo Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, C.P. 71257, 

Teléfono: 01 951 5016900 Extensión: 23257 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }

